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NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 
Asunto: Sesión de la Convención de 23 y 24 de mayo de 2002 

- Cumplir las misiones de la Unión 
 
 

1. El Praesidium propuso que el debate de la Convención durante la sesión de 23 y 24 de mayo 

se centrase en la cuestión de cómo podría la Unión ejercer mejor sus competencias. 

 

2. Como marco de referencia para el debate los miembros de la Convención pueden consultar el 

documento CONV 47/02 sobre la delimitación de competencias. Dicho documento, que constituye 

una versión ulterior y ampliada del documento CONV 17/02 distribuido antes de la sesión de 15 y 

16 de abril, integra el resultado del debate en la Convención durante aquella sesión (resumida en el 

documento 40/02) y tiene por objeto determinar las cuestiones y las vías que la Convención podría 

explorar más adelante, en el pleno y en los grupos. 

 

3. Los miembros de la Convención también pueden consultar el documento CONV 50/02, que 

describe el amplio abanico de instrumentos mediante los cuales la Unión ejecuta actualmente sus 

competencias. El panorama resultante presenta una cierta complejidad. Entre las cuestiones que 

surgen, está la de la simplificación (o la clasificación más clara) de los instrumentos y de los 

procedimientos para su adopción. 



 

 
CONV 54/02   2 
    ES 

4. Se invita a los miembros de la Convención a que, teniendo presentes estos dos documentos, 

aborden las siguientes cuestiones: 

 

i) ¿Corresponde la delimitación actual de competencias entre la UE y los EE.MM a las 

misiones de la Unión identificadas por la Convención? ¿Es suficientemente clara? 

 

ii) ¿Cómo garantizar el respeto de la delimitación de competencias, incluidos los principios 

de subsidiariedad y de proporcionalidad? 

 

iii) ¿Deben clarificarse (o reducir su número) los instrumentos de que dispone la Unión 

para ejercer sus competencias? 

 

iv) ¿Son adecuados los procedimientos de adopción de decisiones existentes y el papel que 

en ellos desempeña cada institución para garantizar un máximo de eficacia? 

 

v) ¿Son adecuados para garantizar la legitimidad democrática de la adopción de 

decisiones? 

 

 

________________________ 

 


